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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

9361 Sala Segunda. Sentencia 4511996, de 25 de
marzo de 1996. Recurso de amparo 2.02411993. '
Contra Sentencia de la Sala de le Social del
T.S.J. de Galicia confirmando la del Juzgado
de lo Social núm. 4 de Vigo sobre pensión
de invalidez. Supuesta vulneración del dere­
cho a utilizar los medios de prueba pertinen­
tes: inaplicación de norma comunitaria' rela­
tiva a práctica de la ptueba. Voto particulélf.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López,_Presidente; don
Fernando Garcíil-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal y Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado •

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.024/1993, promo­
vido por don Laureano Martínez Pérez, representado por
el Procurador don Carlos Navarro Gutiérrez y asistido
por el Letrado don Roque Méndez Robledo, contra la
Sentencia de Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, de 21 de mayo de 1993, que confirmó
la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 4 de Vigo.
de 11 de junio de 1991. sobre pensión' de invalidez.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacio­
nal de la Seguridad Social. representado por el Procu­
rador don Fernando Ruiz de Velasco y Martínez de Ercilla.
Ha sido Ponente don José Gabaldón López. quien expre­
sa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1: Por escrito registrado en el Juzgado de Guardia
de Madrid el'18 de junio de 1993 y en este Tribunal
el 21 de junio de 1993, don Carlos Navarro Gutiérrez.
Procurador de los Tribunales, en nombre y"representa­
ción de don Laureano Martínez Pérez. interpone recurso
de amparo contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 2,. de
mayo de 1993. que confirmó la Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 4 de Vigo de 11 de junio de 1991.
sobre pensión de invalidez.

2. Los hechos en que se fundamenta la presente
demanda son los siguientes:.

a) Don Laureano Martínez Pérez, vecino de Nurn­
berg-Alemania. estuvo afiliado al Régimen General de
la Seguridad Social Española desde el 12 de abril de
1960 hasta el 24 de julio de 1969 teniendo cotizados

1.111 días. y en Alemania desde el 4 de noviembre
de 1965 hasta 19 de octubre de 1987 con 7.350 días
cotizados, siendo su profesión la de limpiador de.canales.

b) El 19 de octubre de 1987 solicitó ante los orga­
nismos alemanes pensión de invalidez que le fue dene·
gada,por lo que el 16 de junio de 1989 solicitó del
I.N.S.S. pensión de invalidez permanente. El 24 de octu­
bre de 1990 se le reconoció por el I.N.S.S. situación
de invalidez permanente parcial y se le concedió una
indemnización a tanto alzado de veinticuatro mensua­
lidades de la base reguladora de 49.170 pesetas/mes.
aplicando la prorrata temporis del 13.14 por 100 a cargo
de España por un' importe de 155.063 pesetas. reso­
lución frente a la cual el actor. el 13 de noviembre.
de 1990, presentó reclamación previa ánte el organismo
competente alemán para su traslado al I.N.S.S.. sin que
conste el conocimiento deJa entidad gestora de tal recla­
mación. que no la <;ontestó, presentándose demanda
el 15 de errero de 1991: • "

El actor pretendía que el grado de invalidez declarado
fuera de absoluto para todo trabajo y que la basé regu­
ladora se fijase atendiendo a las bases máximas de coti­
zación para peones mayores de dieciocho años.

c) Por Sentencia de 11 de junio de 1991 se deses­
timó la demanda. razonándose que las dolencias que
se declaraban probadas eran las determínadas por la
C.EJ. en funéÍón de los informes médicos emitidos por
los facultativos alemanes. y sin que se hubiera«aportado
otra prueba que desvirtúe aquellas ~olencias».

d) Interpuesto recursode suplicación contra la men­
cionada Sentencia. el mismo fue'desestim~o por Sen­
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia '
de 21 de mayo de 1993.

En esta Sentencia se desestima el motivo consistente
en que el Juzgado de instancia hubiese vulnerado el
derecho a utilizar los medios de prueba legalmente pre­
vistos toda vez que no había ordenado traducir.¡¡l español
los documentos por él aportados en idioma alemán. en
infracción de los arts. 81 b) Y 84.4 del Reglamento CEE
1408/71.
. Entendía el Tribunal que no podía aceptarse ese moti­

vo. pues a la falta de traducción de los documentos.
que no fue aportada por el demandante, debe añadirse
su posterior inactividad. ya que en ningún,momento instó
del órgano judicial que se llevara a cabo 'Ia mencionada
traducción de modo que el Juez obró correctamente
puesto que no se dio el esencial requisito de que el
actor solicitase la realización de la traducción.

3. La demanda manifiesta que se ha infringido el
arto 24 por una triple vía. En primer lugar. la Sentencia
del Juzgado de lo Social núm. 4 de Vigo habría vulnerado
el derecho «a utilizar los medios de prueba pertinentes
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para su defensa», en cuanto que, admitida la prueba
propuesta, en concreto los «31 documentos en alemán»,
posteriormente declara, en el fundamento de Derecho
segundo, que «no se ha aportado otra prueba que des­
virtúe aquellas dolencias». En segundo lugar. el derecho
a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de derecho
a obtener una resoludón judicial motivada, en cuanto
que, admitidos como prueba «31 documentos en ale­
mán», con posterioridad en la Sentencia se omite toda
justificación sobre la no consideración de los mismos
como prueba, y por consiguiente se obvia cualquier valo­
ración sobre su contenido. Por último, infringe el arto
24 de la Constitución la Sentencia del T.S.J. de Galicia.
de fecha 21 de mayo de 1993. en su vertiente de «de­
recho a un proceso público con todas las garantías».
en cuanto justifica la conducta tácita del «Juez a quo»
de no dar traslado a la «Comisión Administrativa sobre
la Seguridad Social de' los trabajadores emigrantes» de
los «31 documentos en alemán» para su traducción.

Tal conducta del «Juez a qua» es justificada por el
Tribunal Superior de Justicia. en cuanto entiende que
para que dicho traslado a efectos de traducción se pro­
dujese es necesaria una petición en tal sentido por parte
del actor al Juez de instancia. En definitiva vino el Tri­
bunal Superior de Justicia de Galicia a establecer, como
carga procesal del actor lo que es en realidad una obli­
gación impuesta al Juez por el Derecho comunitario.

En efecto, en relación con el tema aquí planteado;
tuvo ocasión de pronunciarse el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas. La Sentencia recaída en el
caso 55/77, asunto Marris. señaló que ~n el arto 84.4
del Reglamento CEE 1.498/71 se impone a las auto­
ridades, a las instituciones y a las jurisdicciones de los
Estados miembros la obligación de aceptar. pese a cual­
quier disposición eventualmente divergente o contraria
de su legislación nacional. todas las instancias o todos
los demás documentos referentes a la aplicación de
dicho Reglamento y redactados en un idioma oficial de
otro Estado miembro. sin que esté permitido a este res­
pecto establecer distinciones por razón de la naciona­
lidad o de la residencia de las personas interesadas.

4. Por providencia de 17 de enero de 1994. la Sec­
ción Cuarta acordó admitir a trámite la demanda de
amparo.

5. La Sección. por providencia de 7 de marzo de
1994, acordó tener por personado y parte en el pro­
cedimiento al Procurador don Femando Ruiz de Velasco
y Martínez de Ercilla, en nombre y representación del
Instituto Nacional de la Seguridad' Social. acordando
entender con él las sucesivas actuaciones. Condicionado
a que, en el plazo de diez días, acreditara dicha repre­
sentación con el correspondiente poder notarial. así
como acu,¡¡ar recibo a la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia y' al Juzgado de lo Social núm. 4
de Vigo de las actuaciones remitidas y dar vista de las
mismas por plazo común de veinte días, dentro de los
cuales podrían presentar las alegaciones que estimaran
pertinentes, conforme determina el arto 52.1 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional. a los Procuradores
don Carlos Navarro Gutiérrez, en representación del
recurrente, don Fernando Ruiz de Velasco y Martínez
de Ercilla. en representación del Instituto Nacional de
la Seguridad Social. siempre que. como ya se indicó,
acreditara la representación que decía ostentar en los
diez primeros días, y al Ministerio Fiscal.

6. Por escrito que tuvo ehtrada en este Tribunal el
4 de abril de 1994 el recurrente .reitera. en síntesis.
lo alegado en la demanda de amparo.

7. El Instituto Nacional de la Seguridad Social. en
escrito registrado el4 de abril de 1994, interesa se deses-
time el"ecurso de amparo. .

Alega que el Juzgado de lo Social núm. 4 de Vigo
se ha atenido plenamente a la legalidad vigente, sin que
en forma alguna pueda entenderse que ha infringido
el arto 84.4 del Reglamento CEE 1.408/71. dado que.
en primer lugar, ha admitido los documentos pr.esen­
tados en idioma alemán (dando cumplimiento al inciso
primero de dicho art. 84.4. que establece que los órganos
jurisdiccionales de un estado miembro no podrán recha­
zar los documentos que les sean dirigidos por el hecho
de que estén redactados en el idioma oficial de otro
estado miembro) y. en segundo término, ha respetado
estrictamente la parte final del tantas veces citado arto
84.4 que dispone que «recurrirán (los organismos juris­
diccionales) si fuese necesario. a lo dispuesto en la letra
b) del arto 81 », es decir, a disponer la traducción de
los documentos. Es claro que el Juzgado de lo Social
no ha estimadq necesario para la resolución del litigio
que sé procediera a la traducción de los documentos
redactados en alemán, lo que entra dentro de sus facul­
tades. de conformidad con lo dispuesto en el expresado
art. 84.4 del Reglamento CEE 1.408/71, decisión que
viene. por otra parte, corroborada y reforzada por la cir­
cl.lnstancia de que el interesado, como pone de relieve
el Tribunal Superior de Justicia de Galicia. se ha limitado
a la aportación material de la prueba en cuestión. sin
interesar en momento alguno del órgano jurisdiccional
de instancia la traducción que ahora propugna. por 10
que, incluso ateniéndose únicamente a esta última obser­
vación,mal puede hablarse de denegación de prueba
algúna. cuando falta el presupuesto de petición previa
del interesado del que aquélla se hace depender.

En oposición a lo aducido en el recurso. ninguna trans­
cendencia tiene. a efectos de la decisión judicial espa­
ñola. que la Seguridad Social alemana, en cumplimiento
de una Sentencia dictada por un Tribunal alemán, haya
reconocido al señor Martínez Pérez una incapacidad per­
manente. A este respecto ha de subrayarse que la apli­
cación de los Reglamentos comunitarios a efectos de
prestaciones no significa la vinculación de una legislación
con otra al objeto del otorgamiento de las mismas. esto
es, no significa que concedida una pensión de invalidez
en Alemania forzosamente deba reconocerse pensión
en España. atendido que no se trata de una sola pensión
compartida sino de una pensión que se reconoce. aun­
que computando las cotizaciones efectuadas en ambos
países, con arreglo a la legislación interna de cada estado
miembro y con independencia de la posible pensión a
que.se pueda acceder en Alemania. Los Tribunales espa­
ñoles deben aplicar nuestra legislación, por lo que .en
último término ningún valor tiene la resolución de un
órgano jurisdiccional alemán.

A mayor abundamiento ha de subrayarse, en justi­
ficación de la decisión adoptada por el Juzgado de lo
Social español que. de acuerdo con la doctrina del Tri­
bunal Supremo. de las pruebas médicas que se aporten
en el acto del juicio sólo pueden ser consideradas aque­
llas que recojan dolencias ya tenidas en cuenta (aun,
en su caso, agravadas) por la «Comisión de Evaluación
de lncapacidad~s» en el expediente administrativo.

8. El Ministerio Fiscal en escrito registrado el 8 de
abril de 1994 interesa que s~ estime el recurso de
amparo.

Los arts. 81 b) y 84.4 del Reglamento comunitario
1.408/71 no exigen en ninguno de sus párrafos que
la parte deba pedir a la autoridad judicial la traducción
de los documentos aportados como prueba. Por el con­
trario ·10 que afirman es que «... los órganos jurisdiccio­
nales de un Estado miembro no podrán rechazar las
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.peticiones y otros documentos que les sean dirigidos,
por el hecho de qüe estén redactados en el idioma oficial
de otro Estado miembro.., y recurrirán si fuere.necesario
a la Comisión administrativa que dispondrá se haga I;¡
traducción...... . .

y aunque como supletorio de la LPL, el arto 601 de
la LEC ordena que a los documentos redactados en cual"
quier idioma que no sea el castellano se acompañe su
traducción, esta afirmación no creemos que pueda ser
de tal tenor que exima al Juez de conceder a la parte
la posibilidad de una subsanación del defecto, cuando
sea necesaria, sobre todo cuando, como en el caso pre­
sente ocurre, los doc:umentos han sido aportados al pro­
ceso en el acto del juicio (antes no los tenía la actora)
hansido admitidos por el juez sin indicación de defecto
alguno, y la parte demandada tampoco ha objetado nada
al respecto.

La actuación sorpresiva del órgano judicial en este
caso, admitiendo primero una prueba que después, táci­
tamente rechaza, sin haber dado a la parte la posibilidad
de subsanar el defecto ni basar su resolución en alguna
oposición que pudiera venir de la parte contraria deman­
dada, constituye a quien propuso la prueba en 'inevitable
indefensión que de'esta manera ve lesionado su derecho
a la prueba y a la tutela judicial efectiva, de acuerdo
con la doctrina del T.C., en SSTC 41/1992,239/1991.
entre otras.

9. Por providencia de21 de marzo de 1996 se seña­
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 25 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. El demandante de amparo denunc.ia que <lportó
en España, como prueba del proceso del que trae causa
la presente demanda, documentos relativos a su inca­
pacidad emitidos por un órgano administrativo alemán
y, por tanto, en lengua alemana, argumentando que tales
documentos fueron de hecho ignorados al dictarse la
Sentencia, produciéndose así violación del derecho a
utilizarlas pruebas aptas para su defensa en los términos
dispuestos por las leyes (art. 24.2 C.E.) y, en este caso,
por el Reglamento CEE 1.408 del Consejo, de 14 de
junio de 1971. A lo que se añade la queja basada en
la supuesta carencia de motivación de la resolución
impugnada y la eventual vulneración del derecho a un
proceso con todas las garantías.

El art. 84.4. de dicho Reglamento CEE 1.408/71 (Se­
guridad Social de los trabajadores migrantes) dispone,
en efecto, que los órganos jurisdiccionales de un Estado
miembro «no podrán rechazar las peticiones ni otros
documentos que les sean dirigidos, por el hecho de que
estén redactados en el idioma oficial de otro Estado
miembro... Estableciendo asimismo que, «si fuese nece­
sario.., recurrirá a lo dispuesto en el arto 81 b) del propio
Reglamento, precepto "en el que se encomienda a la
«Comisión Administrativa sobre la Seguridad Social de
los trabajadores migrantes.. la competencia para dispo­
ner que se lleve a cabo la traducción de cualquier docu­
mento relacionado con la aplicación del Reglamento.

A dicha quejase añaden las de falta de motivación
y se reitera la de la vulneración del derecho a un proceso
con todas las garantías, las cuales, dado su enunciado,
vienen a reconducirse e identificarse con la citada.

2. En el· Juzgado de lo Social. la Sentencia dictada
tras decir que se admitió a trámite la documental, razona
(fundamento de Derecho 8.°) que las dolencias que se
declararon probadas fueron las determinadas por la
Comisión de Evaluación de Incapacitados según el resul­
tado de los informes médicos de los facultativos ale­
manes, sin que se hubieran aportado pruebas que des­
virtuaran dichos informes. Sin embargo, la demanda se

orienta a combatir la valoración dada por la C.E.I. pre­
cisamente con fundamento en tales documentos.

3. En la Sentencia confirmatoria dictada por el Tri­
bunal Superior de Justicia se valora de manera directa
la aplicación de los arts. 84.4y 81 b) del Reglamento
CEE 1- .408/71. Corrige la omisión. en cuanto a la apre­
ciáción que de la prueba pudo' haber tenido lugar en
la primera instancia y, partiendo de la evidencia de que
los documentos en cuestión no habían sido valorados
ni tenidos en cuenta en ella, justifica la decisión del Juez
de no ordenar la traducción de los mismos en el hecho
de que, según nuestras leyes procesales internas -arts.
601- L.E.C. y 94 L.P.L.~ (así como la doctrina jurispru­
denclal) conforme a las cuales deben aplicarse los ,cita­
dos preceptos del Reglamento comunitario, «las partes
en el proceso laboral vienen obligadas a acompañar tra­
dUCidos documentos tales como los de qué ahora se
trata... Agrega a ello la inactividad del recurrente en cuan­
to que no pidió de modo expreso al órgano judicial que
qrdenase la traducción, ni en el escrito inicial ni en la
comparec!3ncia en que se acordó la suspensión del juicio
ni en su celebración efectiva, por lo que, faltando la
petición previa del interesado, no es imputable al órgano
judicial la denegación de la prueba.

Se cuestiona aquí, precisamente, si esta argumen­
tación del Tribunal Superior de Justicia de Galicia vulnera
el arto 24.2 C.E., en su aspecto de derecho al uso de
las pruebas pertinentes para la defensa. Tratándose de
un derecho de configuración legal, como tan reiterada­
mente se ha afirmado por este Tribunal, -el interesado

.debe, en efecto, ejercer el derecho que invoca en los
términos dispuestos por el legislador, correspondiendo
su aplicación a los órganos jurisdiccionales ordinarios
(art. 117.3 C.E.) que sólo ha de ser revisada por este
Tribunal en caso de que la misma hubiese sido arbitraria,
viciada de error patente o cuando, eX'istiendo varias inter­
pretaciones posibles, no se hubiera seleccionado la más
favorable al ejercicio del derecho fundamental (SSTC
69/1984,90/1986, 164/1990, por todas). .

4. En el caso presente, el Tribunal ha entendido que
correspondía a la parte aportar .la documental traducida,
según el artículo 601 L.E.C. -que así lo especifica- y
la jurisprudencia dictada sobre la cuestión, pesando
sobre él la carga de acompañar la traducción o instarla
en su caso, de modo que sólo a su pasividad e ino­
perancia cabría imputar la falta de consideración de la
prueba. A lo cual se arguye que esta conclusión se separa
de lo literalmente ordenado en ,el Reglamento comu­
nlta~lo que, de acuerdo con su orientadóny fin específico
-proteger al trabajador migrante a efectos de Seguridad
Social- le libera de~ la carga de traducir los documentos
ya que de ello se pueden derivar gravámenes tales como
demoras; gastos, e incluso la dificultad de encontrar un
traductor del idioma en cueStión. Es decir, que en relación
a la práctica de esta prueba, el órgano judicial habría
impuesto requisitos o trabas no exigidos en la que se
considera aplicable -Reglamento CEE 1.408/71- vul­
nerando así el derecho a servirse en juicio de las pruebas
pertinentes, desconociendo de hecho la jerarquía del
Reglamento comunitario y razonando con base en la
obligación para el actor de un deber de diligencia adi­
cional -la petición expresa en el proceso de que se
realice la traducción- que el art. 84 del Reglamento
no eXige.

La cuestión que da origen a la alegación de vulne­
ración del derecho a la prueba se concreta, pues, en
la interpretación hecha por el Tribunal de las prescrip­
ciones de dos normas aplicables: el arto 601 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, que exige que los documentos
redactados en idioma extranjero se acompañen de su
traducción (incluso hecha privadamente) y los arts. 81
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b) Y 131.4 del Reglamento 1.408/71 de la CEE, de los
que el recurrente deduce no sólo la obligación de no
rechazar los 'documentos redactados en el idioma de
otro llstado miembro, sino la procedencia de disponer
de oficio su traducción encomendándola a la «Comisión
Administrativa sobre la Seguridad Social de los Traba-

• jadores Emigrantes».

"5. Es de señalar, en, primer término, que no puede
privarse a los Tribunales nacionales de, la facultad de
interpretar tanto las normas internas como las comu­
nitarias, pues, como de aplicación directa entre nosotros
(art. 189.2 Tratado Constitutivo de la Comunidad Eco­
nómica Europea) les corresponde su selección e iriter­
pretación (art. 117.3 C.E.) aun sin perjuicio de las com­
petencias que al efecto ostenten las instancias jurisdic­
cionales comunitarias.

y en este caso el Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, sin desconocer la aplicabilidad interna del citado
Reglamento CEE procedió, ,en relación con la aportación.
al juicio de documentos en idioma alemán, una vez admi:
tidos los mismos, a aplicar lo prescrito en el art. 601
L.E.C. (en relación con el 94 L.P.L.) que atribuye. al inte­
resado la carga de su traducción. Lo cual supone no
sólo la selección de la norma aplicable sino la interpre­
tación integradora de los preceptos del Reglamento CEE
con los de la Ley procesal española, la oual aplica por
entender que del arto 189.2 de la norma comunitaria
únicamente se desprende la procedencia de que el Tri­
bunal acuerde la traducción de los documentos apor­
tados en otro idioma (art. 84.4) y su remisión al efecto
a la Comisión Administrativa [arto 81 bll, pero no que
ello deba hacerse siempre de oficio y sin petición de
parte como en el caso ocurrió, ni menos cuando el inte­
resado, habiendo tenido un doble momento para soli­
citarlo, omitió toda actividad, tal como se razona en la
Sentencia impugnada.

6. En definitiva, viene a plantear el recurso, con la
consecuencia de la eventual vulneración del derecho a
la prueba, la'cuestión sobre si laprecedencia en la jerar­
quía normativa del Reglamento CEE permite la citada
interpretación del Tribunal de lo social o más bien ha
orni.tido éste su aplicación para limitarse a los preceptos
procesales de DerechO intemp. Debemos al respecto
señalar la doctrina sentada en nuestras SSTC 180/1993,
211/1988,178/1988, donde dijimos que <<la determi­
nación de cuál sea la norma aplicable al caso concreto
es una cuestión de legalidad que no corresponde resolver
a este Tribunal (ST02'11/1988) en cuanto que la selec­
ción de las normas aplicables y su interpretación corres­
'ponde, en principio, a los Jueces y Tribunales ordinarios
en el ejercicio de la función jurisdiccional que, con carác­
ter exclusivo. les atribuye el arto 117.3 dala Constitución
(STC 178/1988). Es. pues, facultad propia de la juris­
dicción determinar la norma aplicable al punto contro­
vertido» (fundamento jurídico 3.°). Y ello ha sido. en defi­
nitiva. lo efectuado por el Tribunal de lo social, pues
lejos de aplicar exclusivamente el Reglamento comu­
nitario, del cual. según el sentido que el recurrente le
atribuye, resultaría la privación de su derecho a la prueba,
la resolución que se impugna no hizo atril cosa, en obser­
vancia de la facultad que le correspond13 en exclusiva,
que interpretar esta norma junto a la del arto 601 L.E.C.
llegando a la conclusión de que la traducción'no debe
acordarse en todo caso de oficio sino a petición de parte
como resulta del citado precepto de la L.E.C., interpre­
tación que en relación con el arto 24.2 a cuyo alcance
debemos atender, no puede reputarse irrazonable ni arbi­
traria y, por tanto, 'no es revisable por nosotros según
lo dicho en la propia STC 180/1993 (fundamento jurí­
dico 4.°).

Habida cuenta, además, de que. según díjimos en
, la STC 28/ 1991,,«la eventual infracción de la legislación

comunitaria europea por Leyes o normas estatales o
autonómicas posteriores no convierte 'en litigio consti­
tucional lo que sólo es un conflicto de normas infra­
constitucionales que ha de resolverse en el ámbito de
la jurisdicciqn ordinaria» (fundamento jurídico 5.°).

No puede, en consecuencia, estimarse la alegada vul­
neración del arto 24.2 y procede, por tanto, la deses­
timación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunál Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAO QUE lE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOlA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Laureano Martínez Pérez contra la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia
de 21 de mayo de 1993.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de marzo de mil nove­
cientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fernando
García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González-Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubrí­
cados.

Don Antonio Docavo Pau, Secretario de Justicia de
la Sala Segunda del Tribunal Constitucional,

Certifico: Que en el recurso de amparo seguido ante
este Tribunal Constitucional se ha dictado el siguiente
voto particular a la Sentencia dictada en el recurso de
amparo 2024/93. '

Voto particular'discrepante que formula el Magistrado
don Julio D. González Campos a la Sentencia recaída

en el recurso de amparo núm. 2.024193

1. Dado que en el fundamento jurídico 6.° de la
Sentencia se viene a aplicar la doctrina sentada enta
STe 180/1993 y mi discrepancia respecto al presente
caso es similar a la expuesta en el voto particular que
unieron a esta decisión los Magistrados don Miguel
Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer y don Vicente Gimeno
Sehdra, a dicho voto particular me remito enteramente.
No sin agregar que, si en coherencia con el principio
de primacía del Derecho comunitario y la directa inte­
gración del ordenamiento comunitario en el orden jurí­
dico de los Estados miembros los arganos jurisdiccio­
nales de éstos asumen la condición de Juez ordinario
del primero y, de este modo, han de asegurar la pro­
tección jurídica de los derechos que establece el Derecho
comunitario, el presente caso nos muestra claramente
la relevancia de una exigencia que se deriva de las obli­
gaciones asumidas por España como Estado miembro
de la Comunidad Europea (en particular, arto 5 del Tra­
tado de la Comunidad Europea): la de interpretar el Dere­
cho interno de conformidad con el contenido de las nor­
mas comunitarias. Exigencia que, tras formularse en la
Sentencia del TJCE; de 10 de abril de 1984 (Asunto
14/83, Van Colson y Kamann) ha sido reiterada en las
Sentencias ,del TJCE, de 13 de noviembre de 1990
(Asunto C-l06/89, Marleasing) y de 16 de diciembre
de 1993 (Asunto C-334/92, Wagner Miret). Como se
dijo en la primera de estas decisiones, a la jurisdicción
nacional corresponde, «agotando el margen de aprecia­
ción que su derecho naciortal le concede, dar a la norma
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interna una interpretación y aplicación conformes» con
las exigencias del derecho comunitario. Lo que no ha
sido el caso. a mi entender. atendidos los objetivos socia­
les que inspiran el Reglamento CEE 1.408/11. de la
interpretación que' han hecho las resoluciones aquí
impugnadas.

. 2. Mi discrepancia. en particular. se extiende a la
cita del pasaje de la STC 28/1991. fundamento jurídico
5.°. donde se aludió a la eventual infracción de normas
comunitarias por normas estatales «posteriores» agre­
gando que ello no convierte en litigio constitucional «lo
que sólo es un conflicto de normas infraconstitucionales»
que ha de resolverse en el ámbito de la jurisdicción ordi­
naria. Lo que ciertamente resulta difícil admitir partiendo
del principio de primacía del Derecho comunitario. tanto
originario como derivado (Sentencia del TJCE 14 de
diciembre de 1911. en el asunto 43/11. Pblit/) que pre­
valece sobre el Derecho interno. cualquiera que sea su
rango (Sentencia de 15 de julio de 1964. asunto 6/64.
Costa c. ENEL) implica no la nulidad de la norma interna
contraria sino su inaplicación al caso. Siendo de señalar
que incluso la STC 180/1993. al citar tal pasaje de la
mencionada STC 28/1991. creyó oportuno matizarlo
indicando que nos encontrábamos ante un «conflicto
de normas no constitucionales».

Madrid. a veintiocho de marzo de mil novecientos
noventa y seis.-Julio Diego González Campos.-Firmado
y rubricado.

Sala Segunda. Sentencia 46/1996. de 25
de marzo de 1996. Recurso de amparo
2.149/1993. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Vitoria. constituida como Tri­
bunal Unipersonal. dictada en apelación.
Supuesta vulneración de los derechos a la
tutela judicial efectiva y a la igualdad en la
aplicación de la ley.

La _Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando Garcla-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábaf y Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries ViverPi-Sunyer, y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo 2.149/93. interpuesto por
ceAegop-Unión Aseguradora, S.A.». representada por el
Procurador don Enrique Hernández Tabernilla y bajo la
dirección del'Letrado don Fernando Macía de Santiago
y López de Uralde, contra .Sentencia, de 21 de mayo
de 1993, de la Sección Primera de la Audiencia Pro­
vincial de Vitoria constituida como Tribunal Unipersonal.
dictada en el rollo de apelación civil 284/93. Ha inter­
venido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Fernando García-Mon y González-Regueral. quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 14 de
enero de 1994, se interpuso el recurso de amparo que
se deja mencionado en el encabezamiento y que se fun­
damenta en los siguíentes hechos:

_ al Seguido el juicio verbal civil 647/92 por daños
derivados de accidente de la circulación, el Juzgado de
Pri.mera Instanciá núm. 4 de '"\Iitoria dictó Sentencia
el 13 de marzo de 1993 por la que condenó al conductor
del vehículo y a la ahora recurrente como aseguradora
del mismo a abonar. conjunta y solidariamente, al actor
200.000 pesetas por el valor venal de! vehículo sinies-

. trado y 2.952.000 pesetas por su paralización, más los
intereses legales.

b) La demandante del amparo interpuso recurso de
apelación (rollo 284/93) contra la referida Sentencia
que fue resuelto por la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Vitoria. constituida como Tribunal Uniper­
sonal por un sólo Magistrado. que con fecha de 21 de
mayo de 1993 dictó Sentencia en la que se desestimó
el recurso.

2. La demanda funda la queja de amparo en tres
motivas. En el primero. se alega la violación del derecho
a la tutela judicial efectiva del arto 24.1 C.E. por falta
de motivación de la Sentencia recurrida que. a juicio
de la recurrente, no fundamenta la desestimación de
los tres motivos de la apelación. Así. a la cuestión relativa
a' la posible prescripción de lal acción civil ejercitada en
el proceso. la Audiencia responde' simplemente que ceno
puede ser estimada la alegación de que las diligencias
no constituyen actividad compútable»; al problema de
si se habían o no producido los perjuicios de paralización
alegados por la contraparte, se responde que ceestimar
que no hay paralización cuando se. produce el siniestro
total del vehículo sería equivalente a negar la evidencia»;
por último, ala alegación relativa a la existencia de juris­
prudencia anterior de la Audiencia favorable a las tesis
de la ahora demandante, responde la Audiencia que no
hay fundamentación alguna que incline a revocar el cri­
terio del Juzgado de instancia.

En el segundo motivo. se denuncia la Violación del
derecho a la igualdad en la aplicación de la ley del arto
14 C.E., por apartarse la Sentencia impugnada del criterio
mantenido por la misma Audiencia en materia de valo­
ración de 'Ios daños por paralización de vehículos de
carga en otros supuestos idénticos resueltos por las sen­
tencias que se aportan como término de comparación.

Finalmente. en el tercer motivo, se alega la violación
del derecho a la Igualdad ante la ley y a la tutela judicial
efectiva de lós arts. 14 y 24.1 C.E. por haberse dictado
la Sentencia que se recurre por un solo Magistrado, en
aplicación del arto 737 L.E:C.• en la redacción dada al
mismo por la ley 10/1992, al considerar que dicho pre­
cepto implica un trato desigual para la recurrente, pues,
de haber sido otro el procedimiento seguido. la Audiencia
hubiera estado constituida por su composición colegiada
ordinaria, lo que implica a su vez una disminución de
las garantfas del recurso.

3. Por providencia de 21 de enero de 1994, la Sec­
ción Tercera acordó admitir a trámite el presente recurso
y tener por parte al Procurador comparecido en nombre
de la recurrente y, de conformidad con el art. 51 LOTC.
requirió al Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Vitoria
ya la Audiencia Provincial de dicha capital para que
remitiesen testimonio de los autos del juicio verbal civil
647/92 y del rollo de apelación 284/93. interesando
al propio tiempo el emplazamiento de cuantos fueron
parte en el proceso judicial antecedente, con excepción
de la recurrente. para q\le pudieran comparecer en este
proceso constitucional en el plazo de diez días.

4. Por providencia de 13 de junio de 1994. se acor­
dó dar vista de las actuaciones remitidas a la parte
rEtcurrente Y al Ministeri.o Fiscal para que en el plazo
común de veinte días pudieran presentar las alegaciones
que estimaran procedentes.


